
 

 

 
 
 

POLÍTICA ANTISOBORNO  
 

CIA TIWINZA CHUGUR S.A.C., es una empresa dedicada a brindar servicios de minería y 

construcción. 

Nuestro objetivo es establecer lineamientos generales para la prevención de actos de soborno, en 

cumplimiento de la legislación peruana, así como de las buenas prácticas en materia anticorrupción. 

 

▪ CIA TIWINZA SAC. Prohíbe de manera absoluta cualquier acto de soborno o forma de corrupción. 
▪ Ningún trabajador de CIA TIWINZA SAC., o tercero que actúe en su representación, debe aceptar, 

recibir, ofrecer, prometer o dar cualquier objeto de valor, u otra ventaja, a personas con el fin 
de obtener, retener o asegurar algún negocio o beneficio personal o para CIA TIWINZA. 

▪ Los trabajadores de la organización deben utilizar su buen criterio, sentido común y adecuado 
juicio en todas las decisiones que adopten, a fin de evitar que sus actos puedan ser percibidos 
como índole inapropiado o corrupto. 

▪ Está prohibido la difusión de información de proveedores de equipos, proveedores de servicios 
y proveedores de compras. 

▪ CIA TIWINZA CHUGUR S.A.C, pone a disposición general, un formato de buzón de sugerencias 
administrada por un tercero independiente, a través de la cual se puede reportar, de manera 
anónima, confidencial y sobre la base de una creencia razonable, posibles violaciones a la 
presente política. 

▪ Los trabajadores que tomen represalias o amenacen con hacerlo en contra de otros trabajadores 
que reportan una violación a la presente política, estarán sujetos a un procedimiento 
disciplinario. 

▪ CIA TIWINZA CHUGUR S.A.C., se compromete a promover una cultura ética y de prevención del 
soborno entre sus trabajadores y socios estratégicos. 

▪ La Alta dirección se compromete a cumplir en todos los lineamientos del SGAs y brindar los 
recursos necesarios para la implementación, seguimiento, medición y control del sistema. 

 
Se espera que todos los empleados y proveedores de CIA TIWINZA CHUGUR SAC cumplan esta 
Política e informen de cualquier inquietud o denuncia a través de los medios de comunicación 
correspondientes. 
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